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Señor
Gerente General
INTERSEGURO COMPAÑfA DE SEGUROS S.A.

Av. Felipe Pardo y Aliaga No 640, Piso 2

San lsidro

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de alcanzarle la transcripción de la Resolución SBS No

5564-2015 para su conocimiento y fnes pertinentes,
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SUPERINTENDENCIA
DE BANCA, SECUROS Y AFP

República del Perú

Re¿.a¿at¿ab 5i.8, S
74o-56\_¿2015

VISTOS:

sesuros s.A. (en aderante ra compañía) ,.t¿JJ':'jli,l ¿:Tfi:tsiX.'?::rll"r"f.t$:.t;Mif, !3
de agosto de 2015, para que ar amparo de lo estabrr:cido en la Ley N" 29946, L.)¡ o.ióontrrtJ o,
seguro, la Resolución sBs N" 3199-2013, Reglamento de Transparencia de Información y contratarlon
de seguros, en aderante Regramento de Transparencia y ra Resorución ses NrJ ioaa-zó1í,;ügil;.
de Regisko de Moderos de pórizas de seguro y Notás Técnicas, esta superintendenrü pior.¿. .
aprobar las Condiciones Mínimas del modelo-de póiiza ije seguro del producto benominr¿o V¡á. érp.f ,oFamiliaf, registrado con código sBS N' v12028000110 y, óonsecuentemente, registrar n máJm-cí.¡on
oor adecuación:

CONSIDETANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley General delsistema Financie¡o y der sistem^a de seguros y Orgánica de ra superiniendencia de Banca y sefuór,
aprobada mediante Ley N' 26702, en.ad^erante Ley Generar, y en ra Ley der contrato ¿e seguró a;badapor Ley N" 29946, en adelante Ley de Seguros, conespondL a la Superintendencia identiicar ciáusuiás
abusivas y prohibir la utilización de pólizas iedactadas ,..n condiciones que no satislagan lo señalado en la
ley;

supefintendencia apruebe tas condiciones,1firffl*.p¿i.::to.o:Jr'fl1;;'.ffi3[:::J;rT5
mercado peruano en mater¡a de seguros personarer;, obrigatorios y másivoi, , nn J" ¡¡nJái,ná)¡o,
protección a los usuarios del sistema;

de..esra superinrendencia para ra aprobac¡ó:u:;;iJ5gíffi[i: ]:'i:T?:.ft:f.,i'iilffiJ:JTÍi::
pólizas de seguro, así como para la determinación de r:láusulai abusivas:

de Transparencia, en materia de sesuros $i;i:?,T':rñ5:ffloi?;,#:.i:','i;lg,::t¿H:[';
::lilrj i l!^il:..1.-L:dlhltrariva,previa de esta Superintendenciá tas condiciones ,i inir". qu. ..
detallan a continuación, según el tipo de seguro, cáracteristicas oet proJucio )¡-r, ,.á.i¡or¿ iá
opqq]rcta zac¡on que se haya previsto para el product: de seguro:

El S'4znWrrdaa* fldprat ¿8,,4¿4/nní4 ,4iAk4
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g. Efectos del incumpl¡miento del pago de la primr.

h La condición referida al derecho de anepentirniento para resolver el contrato, sin expreslón de
causa ni penalidad alguna.

i. La condición referida a la reducción de la indemnización por el aviso extemporáneo de la
ocurrencia del siniestro.

j. Otras que determine Ia Superintendencia.

apricabre a ras empresas dersistema r..$,';JlT':ffffifi'ljT::i;ffJff',:'üiJ'g;Hf i:iReglamento de Transparencia; así como aquéltas disposiciones conténidas.n ál COOiio Oriiii...idnl
Defensa del consumidor, aprobado por Ley N' 2-c57'1, que resulten de aplicacióñ a tas 

"mpreralsupervisadas;

Que, la rnodificación de condiciones minimas previamente
aprobadas debe seguir el mismo procedimiento de a¡robación regulado en .r n.gr.m"nto o. Ááli.i;'y
'tras 

d¡sposiciones que se emitan, por lo que no pue,Jen modilicane las condicioñes minimas que"hayai
sido materia de aprobación prev¡a por parte de esta superintendencia a favés de condicioñes
particulares, especiales o endosos:

DE BANCA, SECUROS Y AFP
República delPerú

a. El derecho del contratante y/o asegurado de ser informado respecto de las modificaciones de
las condiciones contractuales propuestas por la ernpresa, durante la vigencia del contrato, así
como del derecho a aceptar o no dichas modific¿rciones, debiendo indñarse el procedimiento.
plazos y formalidades aplicables, en concordancia :on lo previsto en el artículo 30; de Ia Ley de
Seguros.

b. En ef caso de seguros de salud, el lratamiento del procedimiento sobre preexistencia conforme
a la Ley de Seguros y demás normas aplicables,

c. la obligación de las empresas de pagar el siniestro conforme al plazo y procedimiento
establecido en el articulo 74' de la Ley de Seguros.

d. Los aspectos referidos a la información mínima y documentación a presentar para proceder a la
liquidación del siniestro, en caso coresponda, considerando para tal efecto io sehalado en el
artÍculo 74' de la Ley de Seguros.

e. Los mecanismos de solución de controversias que las partes acuerden, en caso corresponda,
con-siderando lo dispuesto sobre pacto arbitral inciso c) dei artículo 40. y el articulo 46" de'la Ley
de Seguros.

f Las causales de resolución y nulidad del contrrto de seguro y las consecuencias de ambos en
tomq a ¡as primas pagadas.

Que, est-. pronunciamiento en modo alguno limita la facultad
organismo para que sobre la base de modifi(;aciones a Ia normativa aplicablé y nuevos elementos

pueda efectuar nuevas observaciones respecto de aquellas condiciones mínimas previamente
conforme a lo establecido en los numerales 1g y 19 del articulo 34g. de la Lev General.

Los Laureles No 211- L¡na 27 - per(r Teff. : (511)6309000 Fax: (511) 6309239
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pudiendo a su vez requerir que éstas a futuro sean somet das a una nueva rev¡s¡ón por parte de este ente

de control;

Que, la modificación al modelo de póliza del producto

denominado "Vida Sepelio Familiar" obedece a lo dispuesto en la Segunda Disposición Transitoria del

Reglamento de Transparencia, que señala que los modelos de pólizas previamente incorporadas en el

Registro de modelos de pólizas de seguro y notas técnicas de esta Superintendencia deben ser
modificados de acuerdo a las normas de caÉcter imperalivo establecidas en el nuevo marco normativo;

Que, en virlud a lo informado por la Compañía mediante

comunicación de fecha 26 de agosto de 2015 no resulta aplicable el derecho de reducción a que se

refieren los articulos 70 y 71 de la Ley de Seguros;

Estando a b opinado por el Departamento de Supervisión
Legal y de Contratos de Seruicios Financieros y contando con el visto bueno de la Superinlendencia
Adjunta de Conducta de lvlercado e Inclusión Financiera y,

En uso de las atnbuciones conferidas por los numerales 6 y
19 del articulo 349" de la Ley General; la Ley de Seguros, el Reglamento de Transparencia y el

Reglamento de Reg¡sho;

RESUELVTi:

Artículo Primero.. Aprobar las Condiciones Minimas
conespondientes al modelo de póliza de seguro drf producto denominado "Vida Sepelio Familiar',
registrado con Código SBS N" V120280001 10 conteridas en el Anexo N" 1 que forma parte de la
presente Resolución; las cuales se aprueban teniendo en cuenta que se trata de un producto de Vida
individual de corto plazo.

Artículo lJegundo.- La Compañia debeÉ disponer la

inmediata adopción de las medidas pertinentes para la plena aplicación de la modificación por adecuación
del modelo de póliza correspondiente al producto denr:minado "Vida Sepelio Familiaf, incorpondo en el
Registro de modelos de pólizas de seguro y notas té(rnicas; la que será obligatoria en los conlratos que

celebre una vez t¡anscunidos sesenta (60) días calendario de notiflcada la oresente Resolución-

Asimismo, en observancia de lo dispuesto en la Segunda
Disposición Transitoria del Reglamento de Transparencia, en las polizas que emita utilizando el
mencionado modelo de póliza de seguro modificado, debeÉ consignar junto al mdigo de registro lo
siguiente: 'Adecuado a la Ley N' 29946 y sus normas reglamentarias".

Artículo Tercero.- La Compañía, debeÉ difundir a través de
su página web, Ia modificación del modelo de póliza r:onespondiente al producto'Vida Sepelio Familia/',
conjuntamente con la presente resolución al término del plazo de sesenta (60) días calendario indicado
en el articulo anterio¡ conforme a lo dispuesto por el articulo 1 '1' del Reglamento de Transparencia,

Artículo Cuarto.- La Comoañía deberá informar a los

de los seguros vigentes sobre los aspectos modificados por adecuación al nuevo marco
a través de los mecanismos establecidos en el articulo 24' de dicho Reolamento de

Para tal efecto, se Ie otorga un pla:ro de sesenta (60) días calendario de notificada la

Los Lau.eles N'214. Una 27 - Peú 1'elf,: (511)63090W Fax: (511)6309239
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prcsente Resolución, para dar cumplimiento a lo dispueslo en la Segunda Disposición Transitoria y el

arücub I 8 del Reglamenb de Regisüo de lúodelos de Pólizas de Segum y Nohs Técnil:c.

Regístrese y comuniquese

wLeu?*6tf211-Ltun -M r.fi.: (íllu?fiN F,x(311)Ñ9z,o
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ANEXO N'1
CONDICIONES MÍNIMAS APROBADAS ADMINISTRATIVAMENTE

ARTICULO N" 4: CAMBIO EN LAS CONDICIONES CONTRACTUALES

Durante la vigencia del contrato La Compañía podrá modificar los términos contractuales, para lo cual

OJ.rá.oru-ni.ur al Contratante dichos cambios para que en el plazo de cuarenta y cinco (45) dias

puedananalizar|osmismosytomarunadecisiónalrespecto.LaaprobacióndelContratanteseriáde
i,r*á p"ui, a su aplicación y por escrito. La falta de aceptación expresa de los nuevos términos no

g;;.i iÉ fr resolución del contráto, en cuyo caso se res;petarán los términos en los que el contrato fue

acordado.

ART|CULO NO 5: DERECHO DE ARREPENTIMIENTO

Dentro de un p|azo no mayor de quince (15) días contadoli desde que e| Contratante recibe la PóIiza, éste

podrá resolver el vinculo contractual, sin áxpresión de causa, comunicando su decisión a través de los

Lirto, t..rn¡rtos de forma, lugai y medios que usó para la contralación del seguro As¡mismo' se

procedeÉ a devolver la prima recibida, no sujeta a penalidad alguna'

ARTicULoN.l0:PAGODEPRIMASYcoNsEcUENcIASDEL|NCUMPL|MlENTo

La prima será pagada pqr el Cont¡atante en las fel:has iúi:adas en el Condrcionado Particular'

E|incump|imientode|pagoestablecidoene|ConveniodtlPagoorigina|asuspensiónautomát¡cade|a
cobertura del seguro una vez tránscuni¿os treinta (30) diai desde la fecha de vencimiento de Ia

;lü;;;;;ñ. y cuando no tu ñáyá to*tnioo un pizo adicional para el pago' Para tal efeclo' La

c.,ipáñi, j"u.ir.ómunicar de máneiac¡erta at Aseguia,Jo y/o contratante, el incumplimiento del pag0

de la prima y sus consecuenctat,'..i.otá in¿]..t eipla::o óon el que dispone para.pagar antes de la

;,i.|;il á. iá .ón.,tur. d.l ..g;. L; Companiá no.es responsable por los s¡n¡estros ocunidos

durante el oeriodo en que la mbertura se encuentra suspenoloa

En caso la cobeftura del seguro se encuentfe en suspensr) por el incumplimiento en el pago de primas'

La Compañia podrá optar por la resoluciÓn del contrato

se considerará resuelto el contrato de seguro en el plazo d,: treinta (30) dias, contados a partir del día en

que el Contratante rec¡¡¡o una comunrcaciOn escrita de La C;ompañia iniormándole sobre esta dec¡sión'

Cuando la resoluciÓn se produzca por incumplimiento en el.pago de la prima' La Compañia tiene' derecho

al cobro de la misma, o. ,.u.r¿." iu püp6ó¡on á. ra primi conespondiente al periodo efectivamente

cubierto.

No obstante lo anteriormente señalado, si La Compañia optase. por no reclamar el pago de la prima

dentro de tos noventa tgOl Oi., r.üniálo OeiOe et venc¡mrénto del plazo establecido Pttl.tt !1S:9t-i'
orima, se entiende qur.l.ontr.tJ¿1 ,.gufo queoa extinguijo sin necesidad de mmunicaciÓn alguna p0r

oarte de La ComPañia.

:fiii,"":'f:'*tT,ffi:3t;,ffif:l'.:i1i:lJ3[?fl"J::,il,h1ffTffii:i':H:'i"ffJi1il":

ENCIA

aj
*;*
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aquellos gastos de cobranza y/o intereses generatlos por el incumplimiento, los cuales serán

debidamente sustentados.

El pago de prlmas cesa a la fecha de vencimiento de la póliza, o con el fallecimiento del Asegurado,

cualqu¡era que ocurra Pnmero.

ARTICULO NO 14: NULIDAD DEL CONTRATO

La presente póliza será nula por causat existente al monlento de su celebración, es decir sin valor legal

alguno en los siguientes casos:

(i) Por reticencia y/o declaración inexacta de circunstancias conocidas pof el contratante y/9 
{y0ura99," que hubiese impedido el contfato o modificado sus condiciones si La compañía hubiese sido

iliónnrO, det verdadero estado del riesgo, El contratu es nulo si media dolo o culpa ¡nexcusable del

ó;;il];;d y/. Asegurado. La nutida"d no procedr; cuando las circunstancias omitidas fueron

contenidas en una pregunta á*pr..á q* no fue respondida en el cuestionario y La Compañia

igualmente celebró el contrato

(ii)Pordec|aracióninexactade|aedadde|Asegurado,sisuverdaderaedad,ene|momentodeentrada
en vioencia del contrato, .rr.üroi lirit., ástablecidos en la póliza para asumir el riesgo. En este

casoie procedeÉ a la devolución de la prima pagada'

(...)

(iii)Sialtiempode|ace|ebraciónde|contmtosehabil:producidoels¡niestfoodesaparecido|a
oosibilidad de que se Produzca'

(iv)Cuandonoexistainterésasegurablealtiempode|petfeccionamientodelcontratooa|iniciodesus
efectos. La Compañia t¡ene OÉiecfro J éefn¡oSo d. los gastos, los cuales que serán debidamente

sustentad0s

Cabeorecisarque|apólizaseráindisputab|eparaLaCompañiasitranscunen|osdos(2)añosdesdeSL
celebáción, exiepto cuando la reticencia o falsa declaraciÓn sea dolosa'

Paratodas|ascausa|es'e|Asegurado0susBeneftciariosperderántododerechodereclamar
indemnización o beneficio alguno relacionado baJo esta Poll;:a'

En el supuesto dei numeral (¡), el Asegurado,.por c*99Pt1dt i:fldad' 
perderá todo derecho sobre las

nrimas entreoadas 
" 

t_u compania oiirante érir¡mer lri añr de vigencia de la relación contractual Para

ü. áttá...ut.1.. La Compañia realizará la devolución de las pnmas'

Si el Asegurado yio Beneflclarils-ürünri* vá nuui.rau cobrado la indemnización de un siniestro'

quedarán automárlcamente or,éáo* i J"*ruLr a La compañia el capital percibido, más intereses

i.g.lti;.tt ; y itibutos a que h"utiera lugar' Los gastos serán debidamente sustentados'

Los Laweles N" 214'Una 27 'Peru Tefi.: lsl1)GjlgoD Fax: (511) 6309239
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ARTíCULO NO 15: CAUSALES DE RESOLUCION DEL CONTRATO

La presente póliza quedaÉ resuelta, perdiendo todo dere,;ho emanado de la misma, cuando se produzca cualquiera

de las siguientes causales:

a. Solicitud de resolución sin expresión de causa por parte det Contratante, dicha solicitud deberá efectuarse con

una anticipación no menor a treinta (30) días calendaro, según el procedim¡ento establecido en el Artículo N0 16.

b. Si reclamán fraudulentamente o rá ápoyan en docrmentos o declaraciones falsas, según el procedimiento

establecido en elArtículo No 17.

c. Por falta de pago de primas, según el procedimiento establecido en el Artículo N0 10 La Compañia tiene

derecho al co'bñ de la misma de ácuerdo a la propon:ión de la prima conespondiente al periodo efectivamente

cubierto-

d. En caso que el oftecimiento en el ajuste de la prima y/o suma asegurada no sea aceptada por el Contratante o

que no se pronuncte soOru el mismo, cuanáo el t:ontratante y7o el Asegundo incunen en reticencia.v/o

ür.r.o.lon inexacta que no obedece á dolo o culpa inexcusable y el constatgg?. a,ltes que se produzca el

siniestro. para ello, La CompaRia comunicará la resolución en el plazo de treinta (30) dias posteriores a los diez

(10) días con que cuenta el iontratante para aceptar o rechazar dicha propuesta

e. it Áseguraoo iiene derecho a revocar su consentimi€,nto por escrito en cualqu¡ef m.mento, en cas.- 
el Coniratante y el Asegurado sean personas d¡stintar;. En este supuesto la cobertura cesa desde la

recepción de dicho documento y la prima no devengatla seÉ devuelta

t. d¡ ¿-rinnte A pfazo Oe quince (1ó Jili Oe.omunicaáa ta agravación del riesgo La Compañia.opia por resolver el

contrato. Mientras f-,a qoqpaniá no manlf¡esle su posióión frentq a lq agrqvación, conthúa¡ vjgentes laq

condiciones del contmto original.

En caso el contratante optase por la resolución del contrato, La Compañia tendÉ derecho a la prima devengada por

el tiempo transcunido. Asim¡smo, r. ¿.uoluá¿ rá p¡ra conespondiente al periodo no devengado. La devolución de

la o¡ma no devengada se realizaÉ a través del Comercializ¿dor'

En los demás casos mencionados, La compañia se limitará a la devolución de la prima no devengada deduciendo

los qastos admln¡strativos **.pi'J.nt tli.i tit*.. qr. serán debidamente sustentados La devolución de la

orimá no devengada se realizará a través del Comercializador'

Para |os casos antes mencionados, La Compañía procederá con la devo|ución de la prima no devengada, teniendo

..* if.t. pttt t. Oevolución diez ('10) días hábiles posteriores a la resoluc¡ón'

ARTÍCULONOIT;AVISODELSINIESTROYPROCEDIMIENTOPARALASOLICITUDDE
COBERTURA

El aviso del siniestro debeÉ ser comunicado por escrito a La Compañia dentro de lt: t'tt 
!'Z]-9iT

siouientesalafechaenqueserengaconocimientode|aor;urrenciaode|benefcio,segúncorresponda.
#;;;;t.;;;Ái.nlion at ctienté oe ¡-a compañía o del comercializador'

posteriormente, a f,n de solicitar la cobertura, el contratank), el Asegurado y/o los Beneflciarios deberán

oresentar la sigu¡ente documentación:

;imiento del Asegurado, cÓnyuge, conviviente o hijo' los Beneficiaíos podÉn.exigir el pago del

ffiil;;i; pt übc¡mi"nto y roi gastos de sepelio presentando los siguientes documentos:

fl;',I S,
s/ 
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e)

f)
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a) Original o copia legalizada de la Partida de Defunción y Certifcado lVlédico de Defunc¡Ón de la

persona fallecida.

b) Documentos que acrediten la calidad del(los) Benefc ario(s) del seguro.

. En caso el Beneflciario sea el cónyuge o el convi\iente, se deberá presentar copia legalizada de la

partida de mafrimonio o el Certifcado de Conviverrcia, respectivamente'

. Én caro los Beneficiarios sean los hrjos, se deberá preseniar copia legalizada de la partida de

iunta médica evaruará er sra.do de ¡nvaridez d-eltlsi:191J':::Y:lli""il"'];i,::iJ"'lt:Xif;::[t"'¿¡'.ffi"%"iTil','l';;
:'fl:'J;1"r,:: ::ffil,'.i :l:ffi:ñ1"tt;;ft: ;yl::rfl llXHTt t:1Tl1X":"i:lli:1""oF;i5l,;:

F#,:'.':'$H:il'i::il.'¿i':H'rü;1; páiJii*iiu'*ó o'*1'l9i:,':":'li1f:'i:Ji"?11"'i:fl:
vad. de Pensrones uurrrurrrs d rv " """1 ñ;á; ü;remo 

-¡¡o 
os+-gr-EF y su Reglamento' así corno las

de Fondos de Pensiones aprobado median -.- -:r;^^ ^^ ¡^ r.^i"r. r,ln\ .ri2e

:3,Iil:ilil:::,Hffi:ffi:tiñ;;';,JÑlly.l':'::l'"*:1,::'amedjcaesdetreinta(30)dias'
,i,elifj'ff;:;ÁjJi;i ¡.ásuiio;'; Io' á*¿'enbs médims que considere necesarios

nacimiento.
. En caso el Beneficiario sea la funeraria que solici.a el pago de la cobertura de gastos de sepelio,

se requiere la presentación de una declaiación jurada a través de la cual los demás Benefciarios

indiquen que han recibido el servicio conespond¡ente.

Copia simple del Documento de identidad del(los) Benefciario(s) del seguro'

Oriiinat o copia legalizada delAtestado policial complerto, según conesponda'

óiiüi.ái á.ri]iá t.éatizada det Certitcadó y/o Protocokr de Neclopsia completo, según conesponda.

Oriilnat o copia tegalizada del Resultado del examen ce Dosaje Etílico, según conesponda. . .

ó;üil;i ;;Jñ Égatizada det Resuttado del examen Toxicólósico y de Alcoholemia emitido por el

Instituto de Medicina Legal, segün corresponda.

A la lnvalidez Acc¡dental Total y Permanente del Asegurado, cónyuge o hijo, los Beneficiarios, podrán

exigir el pago del Cap¡tal Asegurado presentando los siguierntes documentos:

a) Copia simple del Documento Nacional de ldentidad del Asegurado'

bj Originat o copia legalizada de la Denuncia Policial'

;i ü;i;;i o i-,,'Já rri.r¡rioá oet iesuttaoooel Examen. Químico Toxicológico y de Alcoholemia emitido

por el Instituto de Medicina Legal, en caso corresponoa

ol ó,isi.Jiü''JJi¡á].üán.r¿á á.io[tamen de lnvaiidez e mitido por coMAFP o coMEC o el Dictamen
-' 

J.ólririon fr¡eO¡ia emitiOo poiÉisáluJ, caso contraric'se apúcaÉ el procedimiento establecido en el

Articulo N' 20 "Determinación de Ia Invalidez"l

e) Original o copia legalizada delAtestado policial complel)' según conesp0n0a'

,¡NT|CULO H' ZO. O¡TERMINACIÓN DE LA IIWALIDEZTOTALY PTiRMANENTE POR ACCIOENTE

para los casos de dete,min"c¡on oe Ia tíülie. iorrl i p"*un"nt" por Accide¡ie en los que no se cuente con el Diclamen de

Invat¡dez del COMAFp, CO¡¡eC o eroraaile?d. óiririOn fr¡e¿i.. 
"i"it'do 

por Essalud, La Compañia cuentacon los veinte (20)

erimeros días mntados 0..0" ," pr"."nür'ün á"u ir iiri.¡iri ¿á i. *u",tuü del.siniestro con la doclmentac¡ón señalada en el

Anicuto N. 17 mmpleta, prr, .or"t., u'"liig;;i" á-.iáÁ.r* reou, y pfuebas necesafias a fin de determ¡nar y verificar el

Lii á.'¡rrj¡i-"rl*i.ián.nt" po, uo,io.nüqr. ár".1.á ¡r.gr,"oo :, ii dichas lesiones fueron ofisinadas por un accidente

cu0len0.

si el Asegurado no esluviese conforme con el diclamen de La compaiíalodrá apelar al mismo dentro de los diez (10) dias

calendarios siguientes a lu .orrn'.rr,on-d-i lj d.üiminación de La Cbmpañía El Aseourado deberá presentar una cana slmple

manifestando los fundatrn,o, o,¡o 
'o' 'ul[It; 

;tp;;; j;;pt-Ñ; y 
'-te 

ser et c.atoiaoiuntar los documentos que clntribuyan

a su apelación. En este caso, et graoo oe invalidez será evaluada po'una lunta mmpuesta por tres (3) médicos ciruianos

elegidos por el Asegurado, de entre ;;;i;; ;;** (5) o más midims prooueslos por La compañia' los que deberan

encontrarse ejerciendo' o qr" n'Vun 
"iu"l-üo 

poi'l ttno!''n (1) aío como.miembros titulares del Comité lvédico de las

Adminisifadofas privadas de ronoo. 1";"iá5ünü i;c,ilAiÉi; áel comiié Medico centfal de la superintendencia de

nJminiitra¿oras p¡va¿as de Fondos de Pensiones (cOf'4Ec)
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f) Original o copia legal¡zada del resultado del Examerr Químico Toxicológico y de Alcoholemia emitido

por el lnstituto de Medicina Legal, según correspond¿.

g) be ser el caso, original o copia legalizada de los nformes y/o certificados médicos relativos a la

Invalidez Permanente, Total o Parcial por Accidente (lelAsegurado

En caso de la cobertura por Invalidez Accidental Total y Permanente, La Compañía tendrá derecho a

examinar al Asegurado por los médicos que se desigren para el efecto, pudiendo adoptar lodas las

medidas conducdntes a ia mejor y más completa investigaciÓn para determinar la certeza, naturaleza y

gravedad de las lesiones originadás en el accidente y verificar el grado de lnvalidez respectivo, conforme

ál procedimiento señalado en el Articulo N'20 del presente condicionado. Es imprescindible la

oreientación de todos los documentos requeridos por La (lompañía para la solicilud de cobertura

En todas las coberturas, de requenr La Compañia ac¡araliones o precisiones adicionales respecto de la

Jocumentac¡On e información piesentada poi el Asegurado y/o Beneflciario, deberá solicitarlas dentro de

foi p¡r.ror ve¡nte (20) dias del plazo de treinta 1:b) días con los que cuenta La Compañia, desde la

jresentaclOn de todbs'los documentos detallados en la póliza, para consentir, aprobar o rechazar el

liniestro, lo que suspenderá el plazo hasta que se presentg la documentación e informaclón solicitada

En caso, el Asegurado, Beneficiarjos o terceras persones que actuen en su representaciÓn, empleen

meOiás ó Oocuméntos falsos, dolosos o engañosos, con su conocimiento o sin é1, para sustentar una

soi¡ciiuo oe co¡ertura o para derivar beneficiós de la presente pól¡za, será de aplicac¡ón el Artículo No 15,

ouedando el presente contrato resuelto. Para ello la Compañia, al momento de detectar la ocunencia qe

;ffiffiJ#ffi;;#i¡ái.-¡, Jáñr¡ü.á¡ Co.t"ti'ta 
'u 

oé.¡.ioñ de iesólverla póiiza en virtuo

de lo aqui establecido.

Elp|azoparaefectuar|aso|icitudde|acoberturaseÉe|p|azoprescfiptorio|ega|vigentealafechade
ocunencia del siniestro.

En|apresentepó|iza,entiéndaseque|a"copia|ega|i::ada"hacereferenciaalaceftif]caciónde
éoü,i.rion notarial, de conformidad con elArticulo N' 110 del Decreto Legislativo N' 1049'

ARTíCULO NO 18: PAGO DEL CAPITAL ASEGURADO

El siniestro se considerará aprobado en los siguientes casos:

a.Parae|supuestodeconsenttmientoexpresode|.siniestro,unavezquee|ContratanteoBeneficiarios- 
h;ñpt *tt'rdo tooos los ¿ocumántos requeridos en la presente pÓliza' sbtitt V ll-"11"-1t-9:1il
doóumentos se desprenda que el siniestro se encuentt" bajo la cobeftura del presente seguro'. la

póliza se encuentre oig.n,. y tá causat Oe la Invatidez o Fallécimiento no se encuentre dent¡o de las

exclusiones del mismo. En .rL-ruprrito, La Compañia emitirá un pronunciamiento respecto a la

documentación Presentada.

b.Pafae|casodelconsentim¡entotác¡to,sitranscurid(lsmáSdetre¡nta(30)diasca|endariode- 
pür..t.¿oi tooos los documentos t*igiáot. putt l' lilii'li:ill ,*1.:il':*:,ii 

presente pÓliza La

ó.*tñ'"|o;trnifestara sobre la piocedencia o no dt" la solicitud de cobertura'

La Compañia requiera un plazo adicional para realizar nuevas investigaciones u obtener

s relacionadas con el siniestro, o r, u¿á.urou'ort r¡inación de.la indemnización o Prestación I
.-ñ; ;;ilrr;;t Asegurado y/o B.;;fi;.;, ta exrensión del plazo antes señalado. En caso el
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Asegurado yio Benefciario no lo aprobara, se sujetará al procedimiento N' 91 establecido en el Texto

Ünico de Procedimientos Administrativos de la Superinterdencia.

La presentación de la solicitud de prónoga efectuadi¡ a Ia Superintendenc¡a debe comunicarse al

Asegurado y/o Benefciario dentro de los tres (3) días siguientes de iniciado el procedimiento

administratjvo. Asimismo, el pronunciamiento de Ia Superintendencia deberá comunicarse al Asegurado

y/o Benefciario en el mismo plazo antes señalado, contaCo a partir de la fecha en que el solicitante haya

tomado conocimiento del pronunciamiento conespondienle,

Luego de aprobado el pago del siniestro o vencido el plazo para consentir el mismo, la obligación de

pagar el capital será cumplida por La Compañia de acuerdo a lo pactado en las Condiciones Particulares

de la Póliza. El capital será pagado en un plazo no mayor a treinta (30) días de aprobado el pago del

siniestro o consentldo el mismo, en las 0ficinas de Atención al cliente. La forma de pago será detallada

de acuerdo a la cobertura, conforme a lo establecido en elcondicionado particular.

A,RT|CULO NO 25: MECANISMO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS E INSTANCIAS HABILITADAS

PARA PRESENTAR RECLAMOS Y/O DENUNCIAS

1. Mecanismo de solución de controversias

1.f Vía Judicial: Toda controversia, disputa, reclam:, litigio, divergencia o discrepancia entre el

Asegurado, Contratante o Beneficiario y La Compañía, referido a la validez del contrato de seguro del

qué-dá cuántá esta pólizá, o qué suijá Cohó óonsecú,..ncla de la interpretacióf o aplicácón dé sus

iondiciones Generales o Particulares, su cumplimiento o incumplimiento, o sobre cualqu¡er

indemnización u obligación referente a la misma.

(...)

#8..h
ekffi#r\4il] 1 .s
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